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Nota de prensa 

27 de septiembre de 2019 

El BCE mejora la información sobre las 
intervenciones en el mercado de divisas 

 El tipo de cambio no es un objetivo de política para el BCE. 

 Hasta ahora el BCE ha intervenido en el mercado de divisas en 2000 y en 2011. 

 En abril de 2020 el BCE empezará a publicar datos trimestrales sobre las intervenciones en el 

mercado de divisas. 

 El nuevo enfoque de presentación de información mejorará la comunicación y la transparencia. 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha decidido publicar datos adicionales sobre 

sus intervenciones en el mercado de divisas. El objetivo consiste en mejorar la comunicación y la 

transparencia en consonancia con sus prácticas de rendición de cuentas. Hasta ahora el BCE ha 

intervenido en el mercado de divisas en 2000 y en 2011. La última intervención fue coordinada por el 

Grupo de las Siete economías más desarrolladas para debilitar el yen japonés tras un gran terremoto.  

En abril de 2020 el BCE empezará a publicar datos sobre las intervenciones en el mercado de divisas 

en un cuadro que se podrá consultar en su sitio web y en su Informe Anual. El cuadro publicado en el 

sitio web se actualizará trimestralmente con un desfase de un trimestre, incluso en los casos en los que 

no se haya intervenido en el mercado de divisas durante el período, e incluirá todos los datos históricos 

de las intervenciones desde 1999. En el Informe Anual del BCE se proporcionará información adicional 

y se resumirán los nuevos desarrollos de las intervenciones. Asimismo, en las Cuentas Anuales del 

BCE se indicará si se han llevado a cabo intervenciones en el mercado de divisas durante el ejercicio 

analizado.  

Con esta publicación, la política de comunicación del BCE sobre las intervenciones en el mercado de 

divisas se ajusta a las prácticas de rendición de cuentas que ha desarrollado a lo largo de los años. 

Estas prácticas superan lo estrictamente exigido por el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
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Europea. De este modo, el BCE facilita información relevante sobre su estrategia, evaluación y 

decisiones de política monetaria al público en general y a los mercados financieros. 

El BCE ya utiliza varios canales para divulgar información sobre las intervenciones en el mercado de 

divisas, entre ellos los estados financieros semanales, las Cuentas Anuales y el Informe Anual. Sin 

embargo, este nuevo enfoque será más sistemático en lo que respecta a la frecuencia y a la cobertura 

de datos.  

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: William Lelieveldt,  

tel.: +49 69 1344 7316. 

Notas: 

 Para más detalles sobre la evolución de las prácticas de rendición de cuentas del BCE, véase el artículo correspondiente 

del Boletín Económico, número 5, 2018. 
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